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INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL  
 
ASUNTO: “LICITACIÓN DE CONVOCATORIA PARA EL OTORGAM IENTO 
DEL USO PRIVATIVO DE VEINTIÚN PORCIONES DE DOMINIO PÚBLICO 
MUNICIPAL CON DESTINO A LA IMPLANTACIÓN, MANTENIMIE NTO Y 

EXPLOTACIÓN DE ESTACIONES DE RECARGA DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD”  

  
 
 Se remite a esta Intervención General, el expediente sobre el asunto 
referido en el título del presente informe, para su elevación a la aprobación por 
la Junta de Gobierno. 
 
 A este respecto, esta Intervención General, informa lo siguiente: 
 
- El Departamento de Hacienda presenta propuesta para iniciar el expediente 
para la licitación de la concesión demanial descrita en el título de este informe. 
 
- De conformidad con el artículo 110.1 letra d) del Real Decreto 1372/1986, de 
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, se emite el siguiente informe del interventor de fondos en el que 
prueba no haber deuda pendiente de liquidación con cargo al presupuesto 
municipal. 
 
 A este respecto CERTIFICO: 
 
PRIMERO.- Que el Presupuesto aprobado de la Corporación vigente para el 
Ejercicio 2022, asciende a 411.847.291,80 € y los recursos ordinarios del mismo 
ascienden a 380.226.974,38 €. 
 
SEGUNDO.- Que no existe deuda pendiente de liquidación con cargo al  
presupuesto municipal. 
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Vitoria-Gasteiz, 6 de junio de 2022 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 


